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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, consulta a SERVIR respeto de la ejecución de una Resolución 

N° 2522-2019-SERVIR/TSC-Primera Sala emitida por el Tribunal del Servicio Civil. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 

el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 

constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que. absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo· de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 

específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.3 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado; por lo que el presente 
informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia consultada. 

El Decreto Legislativo Nº 1023, norma que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil como 
ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, establece 
en su artículo 17 que el Tribunal del Servicio Civil es un órgano con independencia técnica para 

resolver en las materias de su competencia. 

2.5 Asimismo, en el artículo 2 del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto 

Supremo N° 008-2010-PCM, se señala que el Tribunal del Servicio Civil es el órgano colegiado, 
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integrante de SERVIR, que posee independencia técnica en las materias de su competencia y 
cuyos pronunciamientos agotan la vía administrativa cuando sean resueltos por sus respectivas 
Salas. 

2.6 Ahora bien, debe tenerse en cuenta que para el artículo 27° del Reglamento del Tribunal del 
Servicio Civil se regula que ante el impugnante como la entidad emisora del acto impugnado 
puede solicitar al Tribunal del Servicio Civil la aclaración de algún extremo oscuro, impreciso o 
dudoso expresado en la parte decisoria de la resolución o que influya en ella para determinar 
los alcances de la ejecución, dentro de los quince (15) días siguientes de notificado el 
pronunciamiento final. 

2.7 Por lo tanto, cualquier tipo de aclaración sobre los alcances y forma de ejecución de las 
resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil debe ser solicitado a este, conforme a lo 
establecido en su Reglamento; no siendo posible a través de un informe técnico como el 
presente emitir opinión sobre el alcance y forma de ejecución de dichas resoluciones. 

111. Conclusiones 

Dado que el Tribunal del Servicio Civil posee independencia técnica en las materias de su 
competencia, cualquier pedido de aclaración sobre los alcances y formas de ejecución de las 
resoluciones que aquel haya emitido, debe ser solicitado a aquel conforme al mecanismo 
establecido para tal efecto en el artículo 27º de su Reglamento. 

Atentamente, 

CSL/abs/ktc 

Gerenta de Politica~I Servicio Civil 
AUTORIDAD ~ONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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